
JUZGADO DIECISEÍS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C. once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Expediente: 1998-00394 

   
Teniendo en cuenta que la oficina de archivo central de la Rama 

Judicial procedió al desarchivo del expediente de la referencia 
remitiéndolo en forma digital al correo de este juzgado, el despacho 
resuelve:  

 
Reconoce personería al abogado FERNEY DIAZ ENCISO, como 

apoderado de la demandada NOHORA ESPERANZA RODRÍGUEZ en 
los términos y para los efectos del poder conferido obrante en el folio 3 
del archivo 002 del expediente digital, de conformidad con el artículo 74 
del Código General del Proceso.  

  
De otro lado, en atención a la solicitud de entrega de títulos 

elevada por el referido apoderado y tomando en consideración el 
informe de títulos obrante en el archivo 005 del expediente digital, por 
secretaría elabórese la respectiva orden de pago de los títulos 
consignados por cuenta de este proceso y despacho a favor de la dicha 
parte, en virtud a la terminación del proceso por pago total de la 
obligación contenida en la  providencia del 30 de julio de 2013 (fl. 111 
del archivo 001 del expediente digital). 

  
NOTIFÍQUESE,     

     
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   
JUEZ 

 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO     

SECRETARIA    
    

La providencia anterior se notifica por anotación 

en el   ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 

fijado el 15 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 a la hora de   las 8:00 A.M.    

    
Luis German Arenas Escobar     

Secretario     

  
DMDG.    
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